
 

PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DEL SORTEO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMISIONES DE SELECCIÓN DE PROFESORADO 

 

- Se realizará un sorteo para cada cuerpo o categoría de profesorado y sesión de Comisión 

Académica, el primer día hábil del mes, que incluirá todas las solicitudes de plazas 

recibidas hasta el día 14 del mes anterior que presenten la documentación e 

información correctamente. 

 

- La aplicación generará un orden aleatorio de dígitos que se corresponderá con los 

asignados por el departamento en la ficha enviada. 

 

- La aplicación sólo permite sortear a N sorteables – 1. Por lo que el número que no esté 

incluido en el orden aleatorio generado por la aplicación será considerado como último 

sorteado. 

 

- El vocal 1º de la comisión será el primer sorteado. 

 

- El vocal 2º de la comisión será el segundo sorteado siempre que se cumpla los requisitos 

establecidos en la convocatoria: composición equilibrada de hombres y mujeres o ratios 

de CU/TU en plazas de profesor titular. En caso contrario, será el tercer sorteado y así 

sucesivamente. 

 

- Los vocales que no puedan ser designados en su orden (según el sorteo) por no poderse 

cumplir los requisitos de composición equilibrada de hombres y mujeres o ratios de 

CU/TU, se incorporarán al final de la lista sorteada en el orden en que hayan sido 

sorteados. 

 

- Como resultado del sorteo las comisiones de selección estarán compuestas por: 

o Plazas de los cuerpos docentes: 

▪ Presidente titular 

▪ Vocal 1º 

▪ Secretario titular 

▪ Presidente suplente 

▪ Primer suplente 

▪ Segundo suplente 

▪ Reservas (manteniendo el orden del sorteo).  

o Plazas de los cuerpos docente vinculadas (miembros designados por la 

Universidad): 

▪ Presidente titular 

▪ Vocal 1º 

▪ Secretario titular 

▪ Presidente suplente 

▪ Primer suplente 

▪ Secretario suplente 

▪ Reservas (manteniendo el orden del sorteo).  



 
 

o Plazas de Profesorado permanente laboral y de Profesor ayudante doctor: 

▪ Presidente titular 

▪ Vocal 1º 

▪ Vocal 2º 

▪ Vocal 3º 

▪ Secretario titular 

▪ Presidente suplente 

▪ Secretario suplente 

▪ Primer suplente 

▪ Segundo suplente 

▪ Tercer suplente 

▪ Reservas (manteniendo el orden del sorteo).  

 

 


